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RENIEC 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 
"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU" 

RESOLUCIÓN SECRETARIAL N° 21 -2016/SGEN/RENIEC 

Lima, 	9 ABR, 2016 

VISTOS: El Memorando N° 000781-2016/GPP/RENIEC (18ABR2016) de la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto; el Informe N° 000100-2016/GPP/SGR/RENIEC (18ABR2016) 
de la Sub Gerencia de Racionalización de la Gerencia de Planificación y Presupuesto; el 
Informe N° 000628-2016/GAJ/SGAJA/RENIEC (06ABR2016) y el N° 000708- 
2016/GAJ/SGAJA/RENIEC (20ABR2016) de la Sub Gerencia de Asesoría Jurídica 
Administrativa de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorando N° 000781- 
2016/GAJ/RENIEC (07ABR2016) y la Hoja de Elevación N° 000201-2016/GAJ/RENIEC 
(21ABR2016) de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil —RENIEC, es un organismo 
constitucionalmente autónomo, encargado de manera exclusiva y excluyente, de las 
funciones de organizar y actualizar el Registro Único de Identificación de las Personas 
Naturales, así como, entre otros, de emitir los documentos que acreditan la identidad de 
las personas; para tal fin desarrollará técnicas y procedimientos automatizados que 
permitan un manejo integrado y eficaz de la información; 

Que la Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, tiene el 
propósito de cautelar y fortalecer los sistemas administrativos con acciones y actividades 
de control previo, simultáneo y posterior; en concordancia con la Resolución de Contraloría 
N° 320-2006-CG, que aprueba las Normas de Control Interno con el objetivo principal de 
propiciar el fortalecimiento de los sistemas de control interno y mejorar la gestión pública; 
y, la Resolución de Contraloría N° 458-2008-CG, que aprueba la Guía para la 
Implementación del Sistema de Control Interno de las Entidades del Estado, como 
documento orientador para la gestión pública y el control gubernamental, sin perjuicio de la 
legislación que emitan los distintos niveles de gobierno, así como las normas que dicten 
los órganos rectores de los sistemas administrativos; 

Que las diversas áreas del RENIEC, en su constante compromiso de mejoramiento, vienen 
revisando su normativa a efectos de solicitar la aprobación de nuevos documentos 
normativos o en otros casos, se dejen sin efecto, con la finalidad de mejorar u optimizar las 
labores de cada una de ellas; 

Que la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante el Memorando N° 000781- 
2016/GAJ/RENIEC (07ABR2016), propone la actualización del proyecto de Documento 
Normativo Guía de Procedimientos GP-349-GAJ/001, "Conformación y Remisión de 
Expedientes Administrativos e Informes Legales que merituan la propuesta de Acciones 
Legales", segunda versión, con el objetivo de establecer las disposiciones y 
procedimientos a seguir para la formación, organización y remisión de expedientes 
administrativos que se tramitan en el RENIEC, en los que se advierta la realización de 
actuaciones o conductas que permitan determinar indicios de la comisión de ilícitos 
penales o que motiven la sustentación de pretensiones de naturaleza civil en resguardo de 
la seguridad de sus registros; para luego de la indagación sumaría administrativa que 
realicen los órganos responsables. remitan los actuados a la Gerencia de Asesoría 
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Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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Jurídica para el pronunciamiento legal correspondiente, ya sea recomendando el inicio de 
las acciones legales a través de la Procuraduría Pública, o el archivo del mismo; 

Que asimismo se deberá dejar sin efecto la Guía de Procedimientos GP-349-GAJ/001, 
"Conformación y Remisión de Expedientes Administrativos e Informes Legales que 
merituan la propuesta de Acciones Legales", primera versión, la misma que fue aprobada 
por Resolución Secretarial N° 04-2013/SGEN/RENIEC (24ENE2013); 

Que mediante el Memorando N° 000781-2016/GPP/RENIEC (18ABR2016), la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto en atención al Informe N° 000100-2016/GPP/SGR/RENIEC 
(18ABR2016) de la Sub Gerencia de Racionalización, propone la aprobación de la Guía 
de Procedimientos GP-349-GAJ!001, "Conformación y Remisión de Expedientes 
Administrativos e Informes Legales que merituan la propuesta de Acciones Legales", 
segunda versión; al hallarse conforme a los lineamientos establecidos en la Directiva DI-
200-GPP/001 Lineamientos para la Formulación de los Documentos Normativos del 
RENIEC, quinta versión aprobada por Resolución Secretaria! N° 029-2014-SGEN/RENIEC 
(30MAY2014); 

Que a través de los documentos de vistos, la Gerencia de Asesoría Jurídica opina que el 
documento normativo señalado presenta la consistencia legal pertinente y recomienda su 
aprobación; 

Estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica y conforme a las facultades 
delegadas a la Secretaría General del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil —
RENIEC, mediante Resolución Jefatura! N° 026-2016-JNAC/RENIEC (19FEB2016); a lo 
dispuesto por la Ley N° 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil; y, el Reglamento de Organización y Funciones del RENIEC, aprobado por 
Resolución Jefatura! N° 124-2013/JNAC/RENIEC (10ABR2013); 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.-  Dejar sin efecto la Guía de Procedimientos GP-349-GAJ/001, 
"Conformación y Remisión de Expedientes Administrativos e Informes Legales que 
merituan la propuesta de Acciones Legales", primera versión, aprobada mediante 
Resolución Secretarial N° 04-2013/SGEN/RENIEC (24ENE2013). 

Artículo Segundo.-  Aprobar la Guía de Procedimientos GP-349-GAJ/001. "Conformación 
y Remisión de Expedientes Administrativos e Informes Legales que merituan la propuesta 
de Acciones Legales", segunda versión. 

Artículo Tercero.-  Encargar a la Gerencia de Asesoría Jurídica, el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución Secretarial. 

Artículo Cuarto.- Encargar a la Gerencia de Planificación y Presupuesto la difusión de lo 
resuelto en la presente Resolución Secretarial. 
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